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1. CUESTIÓN GENERAL 

En el artículo 68, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señala que, cuando se promueva una acción de 

inconstitucionalidad en contra de alguna ley electoral, el ministro instructor 

podrá solicitar la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con las cuestiones y 

conceptos de invalidez que tengan relación con esa materia en específico. 

Con fundamento en el precepto citado y ante la solicitud realizada por el 

ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en el trámite de la acción 

de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emite 

su opinión con la finalidad de aportar elementos que abonen al 

esclarecimiento del alcance y comprensión de los conceptos o 

instituciones que pertenecen al ámbito particular del Derecho electoral y, 

de ese modo, auxiliar en la orientación del ejercicio del control abstracto 

de constitucionalidad de los preceptos legales materia de impugnación.1  

                                            

1 De conformidad con la jurisprudencia de rubro ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN 

MATERIA ELECTORAL. NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL CONTENIDO DE LA OPINIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE 

AQUÉLLAS. Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, febrero de 2002, pág. 555, número de registro 187878. 
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que algunas de las cuestiones planteadas por los promoventes son 

coincidentes y, por tanto, se analizarán de forma conjunta: 

No. Tema/Conceptos de invalidez Artículos controvertidos 

Tema 1 
Supuestas irregularidades en el 

procedimiento legislativo 
El decreto en su totalidad 

Tema 2 

Presunta violación del mandato constitucional 
de paridad de género 

2.1. Discriminación en perjuicio de los 
hombres por referencia exclusiva al respeto 

de los derechos de las mujeres 

2.2. Definición deficiente del mandato de 
paridad de género 

2.3. Omisión de garantizar la paridad de 
género en la integración del Congreso local y 

de los ayuntamientos 

2.4. Omisión de establecer una regla de 
alternancia de género, entre cada proceso 

electoral, en el encabezamiento de las listas 
de candidaturas de representación 

proporcional 

100, fracción VII, 101, fracciones II y 
XVII, 133, fracciones I y II, 148, 
fracción XII, 156, fracción XIII 

4, fracción XXV bis 

187, párrafos primero y segundo, y 
190 

190, párrafos primero y último, 194 y 
223, párrafo primero 

Tema 3 
Presunta invasión de competencia por legislar 

en materia de capacitación electoral 
133, fracciones I, VI, y VII, 148, 

fracción XI y XII, 156, fracción XIII 

Tema 4 

Presunta inconstitucionalidad de requisito de 
elegibilidad consistente en estar condenado o 
condenada por el delito de violencia política 
en contra de las mujeres en razón de género 

181, fracción V, 184, fracción IV, y 
186, fracción VII 

Tema 5 

Presunta inconstitucionalidad de la 
prohibición de formular expresiones que 
denigren a las aspirantes, precandidatas, 
partidos políticos, personas, instituciones 

públicas o privadas 

26, párrafo VI, 40, párrafo IX, 222, 
fracción IV, 302, fracción XII 

Tema 6 Indebida referencia al Distrito Federal 33 

Tema 7 
Presunta invasión de competencia por legislar 

en materia de coaliciones 
4, fracciones XXVII y XXVIII, 59, 234 y 

238 y 262, fracciones II y III 

Tema 8 
Presunta antinomia en torno a las reglas de 

quorum y votación de los órganos del Instituto 
Electoral del Estado de Tamaulipas 

93, 109, 110, 147 y 155 

Tema 9 

Dificultades derivadas de que los consejos 
municipales electorales funcionarán 

únicamente durante los procesos electorales 
donde se elijan ayuntamientos 

152, 110, fracciones LXXI y LXXII, 
148, fracción IV, 149, fracción III, 261, 

fracción III, y 262 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución 

general”), los cuales serán analizados en este apartado. 

En general, los partidos promoventes sostienen que ciertos preceptos de 

la Ley Electoral local violan los artículos 1.o, 14, párrafo segundo, 16, 

párrafo primero, 35, fracciones I, II y VI, 40, 41, párrafos primero, segundo 

y tercero, base I, 53, 56, 115, base I, 116, fracciones II y IV, inciso b), así 

como 133 de la Constitución general, en relación con los artículos 1, 2, 23, 

párrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

4.2.1. Discriminación en perjuicio de los hombres por referencia 

exclusiva al respeto de los derechos de las mujeres 

El PT y MORENA señalan la inconstitucionalidad de disposiciones de la 

Ley Electoral local en las que se identifica como uno de los fines y 

funciones del Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante 

“Instituto local”) y de sus órganos el respeto de los derechos humanos –

específicamente de los derechos político-electorales de las mujeres– por 

considerar que es violatorio del principio de igualdad y no discriminación, 

así como del propio mandato constitucional de paridad de género. 

a) Normativa controvertida 

Artículo 100.- Son fines del IETAM: 

[…] 

VII. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral. 

Artículo 101.- En términos del artículo 41, fracción V, apartado C de la 
Constitución Federal, corresponde al IETAM, ejercer funciones en las siguientes 
materias: 

[…] 

II. Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad, de 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral; 

XVII. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y 
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discrimina a los hombres. También manifiesta que la fracción VII del 

artículo 100 de la Ley Electoral local es incongruente, pues es imposible 

garantizar el principio de paridad de género si se incluye solo a uno de sus 

componentes y se excluye al otro. 

En el escrito de MORENA también se señala que controvierte las 

porciones de los preceptos legales identificados, pero no desarrolla 

conceptos de invalidez en específico. 

c) Opinión de la Sala Superior 

Esta Sala Superior opina que las disposiciones impugnadas son 

constitucionales. La normativa no solo no es discriminatoria, sino que 

tiene fundamento –precisamente– en el principio constitucional de 

igualdad y no discriminación. La normativa implica un énfasis en los 

deberes de promoción, prevención y respeto de los derechos político-

electorales de las mujeres, lo cual se justifica porque son un grupo social 

que ha sufrido una discriminación histórica y estructural en todos los 

ámbitos de la vida pública, incluyendo el político-electoral. En 

consecuencia, estos mandatos específicos están orientados a atender esa 

situación de exclusión y opresión. 

Por tanto, la normativa no implica que las autoridades electorales no 

deben cumplir las obligaciones constitucionales previstas en el párrafo 

tercero del artículo 1.o constitucional en relación con los derechos político-

electorales de los ciudadanos hombres, sino solamente que se debe hacer 

un énfasis en la situación de las mujeres. 

Asimismo, los preceptos son acordes con algunas de las obligaciones 

internacionales que asumió el Estado mexicano al ratificar la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
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Como referente, enseguida se expone la línea de razonamiento que 

adoptó esta Sala Superior en la sentencia SUP-REC-1279/2017 para 

respaldar esta interpretación no neutral del principio constitucional de 

paridad de género y de las medidas orientadas a su garantía. 

En los artículos 1.o, párrafo quinto, de la Constitución general; artículo 1, 

numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2, 

numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se 

contempla una exigencia para el Estado mexicano en el sentido de 

garantizar los derechos fundamentales de las personas en términos 

igualitarios, lo cual también entraña una prohibición general de 

discriminación. 

Para la observancia de este deber es preciso que se aseguren las 

condiciones para que –en la realidad– todas las personas puedan gozar y 

ejercer sus derechos de manera efectiva. Lo anterior supone un imperativo 

de identificar las situaciones de exclusión a las que han sido sometidos 

históricamente determinados sectores de la sociedad. Bajo esa lógica es 

que en las mencionadas disposiciones se enlistan algunos de los criterios 

con base en los que está prohibida la discriminación, de entre los cuales 

se incluye el género. 

Aunque el rasgo a considerar está formulado en términos neutros, para la 

comprensión del mandato constitucional debe partirse –en principio– del 

reconocimiento de la exclusión sistemática que han sufrido las mujeres a 

través de los años, en los ámbitos educativo, económico, laboral, social, y 

político, de entre otros; tanto en México como en el mundo en general. 

Esta lógica se obtiene a partir de la comprensión del principio de igualdad 

y no discriminación desde la perspectiva del no sometimiento. Al respecto, 

por ejemplo, el profesor Roberto Saba sostiene que los criterios respecto 

de los cuales se prohíbe expresamente la discriminación, como lo es el 
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Violencia contra la Mujer5; así como 1 y 2 de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer6. 

Por otra parte, el principio de igualdad y no discriminación por razón de 

género en el ámbito político se ha materializado con el reconocimiento del 

derecho de las mujeres al acceso a las funciones públicas en condiciones 

de igualdad con los hombres, de conformidad con los artículos 4, inciso j), 

de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer7; 7, incisos a) y b) de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer8; así 

como II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer9. 

                                            

5 La disposición convencional referida establece que: “[e]l derecho de toda Mujer a una 
vida libre de violencia incluye, entre otros: a. El derecho de la mujer a ser libre de toda 
forma de discriminación […]”. 
6 Los preceptos señalados disponen lo siguiente: 
“Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra 
la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer […]”.  
7 A continuación se establece el contenido de los preceptos convencionales precisados: 
“Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales; […]”. 
8 El precepto convencional de referencia establece lo siguiente: “[l]os Estados Partes 
tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 
la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en 
igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: […] b) Participar en la 
formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales […]” (énfasis añadido). 
9 En las disposiciones señaladas se establece lo siguiente: “Artículo II. Las mujeres serán 
elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la legislación 
nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. Artículo 
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Considerando el sentido y alcance desarrollados en relación con el 

principio de igualdad y no discriminación en contra de las mujeres, el 

mandato de paridad entre géneros y el derecho de las mujeres al acceso 

al poder público en condiciones de igualdad con los hombres debe 

resaltarse la obligatoriedad de la adopción de medidas especiales de 

carácter temporal o del establecimiento de tratamientos preferenciales 

dirigidos a favorecer la materialización de una situación de igualdad 

material de las mujeres, que tiene fundamento en los artículos 4, numeral 

1, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer11; y 7, inciso c), de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra de 

Mujer12. 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 

expresado que la finalidad de las medidas especiales de carácter temporal 

debe ser “la mejora de la situación de la mujer para lograr su igualdad 

sustantiva o de facto con el hombre y realizar los cambios estructurales, 

sociales y culturales necesarios para corregir las formas y consecuencias 

pasadas y presentes de la discriminación en contra de la mujer, así como 

compensarlas”13.  

                                            

11 En el mencionado artículo se establece que: “[l]a adopción por los Estados Partes de 
medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto 
entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 
presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se 
hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato”. 
12 El precepto convencional citado dispone lo siguiente: “[l]os Estados Partes condenan a 
todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: […]c. Incluir en su legislación interna 
normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las 
medidas administrativas apropiadas que sean del caso […]”. 
13 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación 
general No. 25 – décimo tercera sesión, 2004 artículo 4 párrafo 1 - Medidas especiales 
de carácter temporal, párr. 15. 
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de género en el sistema electoral mexicano, con el fin último de articular 

una igualdad en las condiciones de competencia que permitan un acceso 

efectivo de las mujeres a cargos públicos. 

En relación con la incorporación del principio de paridad de género en el 

ámbito local, la SCJN ha determinado que constituye un fin no solamente 

constitucionalmente válido, sino constitucionalmente exigido y precisó que 

para el debido cumplimiento de dicho mandato es factible el 

establecimiento de acciones afirmativas, las cuales son medidas de 

carácter administrativo y/o legislativo que implican un tratamiento 

preferente a un cierto grupo o sector que se encuentra en desventaja o es 

discriminado16. 

Aunque la formulación de las disposiciones normativas que incorporan el 

mandato de paridad de género no resalta su carácter de medida 

preferencial a favor de las mujeres, se considera que en su interpretación 

y aplicación debe prevalecer esa perspectiva para garantizar a plenitud el 

principio de igualdad y no discriminación por razón de género y el derecho 

de las mujeres al acceso al poder en condiciones de igualdad. 

En efecto, el sentido de la paridad –en la postulación y en el acceso– es el 

establecimiento de condiciones propicias para que el mayor número de 

mujeres integren los órganos de elección popular. Lo anterior con el fin 

último de lograr una paridad entre hombres y mujeres en la participación 

política, no limitada a la competencia en procesos electorales, sino 

extendida al desempeño de los cargos públicos de elección popular17. 

                                            

16 Conforme a la sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 35/2014 y sus 
acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
17 En esa tónica, en el párrafo 17 del Consenso de Quito se dispone que “la paridad es 
uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad 
en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación 
social y política, y en las relaciones familiares”. 
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mujeres. En consecuencia, la regulación bajo análisis no supone un trato 

discriminatorio en contra de los hombres. 

La normativa en cuestión debe entenderse en el sentido de que se hace 

un énfasis en relación con el respeto y garantía de los derechos de las 

mujeres, lo cual no significa que las autoridades electorales no deban 

cumplir –en el ámbito de sus respectivas competencias– con las 

obligaciones constitucionales correspondientes en relación con los 

derechos político-electorales de la ciudadanía en general, incluyendo a los 

hombres. A manera de ejemplo, en la fracción III del propio artículo 100 de 

la Ley Electoral local se establece como uno de los fines del Instituto local 

“[a]segurar, a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los derechos 

político-electorales”. 

Por tanto, se insiste en que la circunstancia de que se destaque el deber 

de respeto de los derechos político-electorales de las mujeres no debe 

entenderse como excluyente del respeto de los derechos de los hombres, 

sino como un reconocimiento de que la situación de violencia y 

discriminación que han sufrido aquellas de forma histórica en todos los 

ámbitos de la vida social requiere de una especial atención por parte de 

las autoridades del Estado. 

Esta conclusión también se apega al principio de universalidad 

consagrado en el párrafo tercero del artículo 1.o constitucional, pues una 

de sus dimensiones conlleva que, si lo que se busca es que todas las 

personas gocen y disfruten por igual de los derechos inherentes a una 

idea de dignidad humana, entonces se debe valorar a las personas en su 

contexto y conforme a sus necesidades específicas para dimensionar el 

contenido y alcance de los derechos y de las obligaciones correlativas, de 

tal manera que se logre una igualdad material. De esta manera se pueden 

visibilizar las diferencias y los contextos de opresión para –precisamente– 

tomar las medidas que permitan garantizar los derechos bajo una idea de 
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de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra 

la mujer”. 

En ese sentido, se advierte que las normas convencionales reconocen la 

relevancia de promover la educación y capacitación con un enfoque 

específico de los derechos humanos de las mujeres. La normativa materia 

de impugnación está dirigida al cumplimiento de las obligaciones 

internacionales señaladas, lo cual confirma su constitucionalidad. 

f) La normativa es congruente con la LEGIPE 

Por último, la normativa objeto de estudio es consecuente con la intención 

de adoptar una política nacional orientada a la educación y capacitación 

en materia de paridad de género y de respeto a los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político-electoral, dirigido a la ciudadanía en 

general, a la que participa de la integración de las mesas directivas de 

casilla y a las autoridades electorales. 

En el artículo 58, párrafo 1, de la LEGIPE se establece que la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene de entre sus 

atribuciones: i) “[p]romover la suscripción de convenios en materia de 

educación cívica, paridad de género y respeto a los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos Locales 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción 

de la cultura político-democrática, la igualdad política entre mujeres y 

hombres, así como la construcción de ciudadanía” (inciso b); ii) vigilar el 

cumplimiento de estos programas y políticas (inciso c), y iii) capacitar al 

personal del Instituto Nacional Electoral (en adelante “INE”), de los 

organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas de casillas 

para prevenir, atender y erradicar la violencia política en contra de las 

mujeres en razón de género, así como en materia de igualdad sustantiva 

(inciso m). 
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también debe observarse “en nombramientos de cargos por designación”. 

También refiere que el significado de la paridad de género se ha ampliado 

y no implica solo la inicial garantía de acceso igualitario a los cargos de 

elección popular, sino a los que son nombrados por designación, por lo 

que se debe posibilitar la aplicabilidad del citado principio en los 

nombramientos no provenientes directamente de las elecciones. 

En consecuencia, refiere que el Decreto es inconstitucional porque omite 

reglar las formas y modalidades para observar el principio de paridad de 

género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías 

de despacho de la gubernatura que resulte electa y en la integración de 

los organismos autónomos que deban ser nombrados por la legislatura 

electora. 

c) Opinión de la Sala Superior 

Esta Sala Superior opina que la definición de la paridad de género prevista 

en el artículo 4, fracción XXV bis, de la Ley Electoral local es 

inconstitucional. El precepto no se ajusta al contenido del mandato de 

principio de paridad de género determinado en la jurisprudencia de la 

SCJN y del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, pues el 

mismo no se limita a la postulación de candidaturas, sino que debe 

trascender a la integración de los órganos de elección popular, 

específicamente al Congreso local y a los ayuntamientos. De igual forma, 

no se precisa su aplicación en relación con la designación de los órganos 

del Instituto local, en términos de la propia normativa (Consejo General, 

las comisiones permanentes o especiales, los consejos distritales y los 

consejos municipales). 

Por otra parte, se estima que no procede emitir una opinión en relación 

con los planteamientos de inconstitucionalidad relativos a la aplicabilidad 

del mandato de paridad de género en relación con el Poder Ejecutivo o 
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Si bien el texto constitucional solo contempla expresamente la 

aplicabilidad del mandato de paridad de género en relación con las 

postulaciones, tanto el Tribunal Electoral como la SCJN han interpretado 

que dicho principio trasciende a la integración de los órganos 

representativos de las entidades federativas. 

En la sentencia SUP-REC-1386/2018, esta Sala Superior determinó que el 

principio de paridad de género debe optimizarse en el sentido de que 

trascienda a la integración de los órganos de Gobierno, de manera que 

por lo menos la mitad de los puestos sean designados a mujeres. Para 

justificar este criterio dimensionó el contenido del principio de paridad de 

género a partir de otros preceptos constitucionales, convencionales y de 

instrumentos internacionales. 

En específico, tuvo en cuenta los preceptos de los tratados internacionales 

en los que se reconoce el derecho de las mujeres al acceso a la función 

pública, el cual no se circunscribe a determinados cargos o niveles de 

gobierno, sino que se ha consagrado en relación con “todos los planos 

gubernamentales”22 y “para todos los organismos públicos electivos 

establecidos por la legislación nacional”23. Después, vinculó ese derecho 

con la obligación general de garantía, que supone el deber de las 

autoridades estatales de implementar las medidas necesarias para su 

goce efectivo, incluyendo las acciones afirmativas que pudieran ser 

necesarias. 

En ese sentido, se invocó lo señalado por el Comité para la Eliminación de 

la Discriminación contra la Mujer, en el sentido de que la “Convención 

[sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer] requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un 
                                            

22 Artículo 7, inciso b) de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 
23 Artículo II de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 
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las que se busque que la participación de las personas del género 

femenino se traduzca de manera efectiva en la integración del órgano”. 

Por su parte, el pleno de la SCJN, al resolver la contradicción de tesis 

275/2015, desarrolló una interpretación gramatical, teleológica, 

sistemática-funcional e histórica del artículo 41, base I, párrafo segundo, 

de la Constitución general y concluyó que “el principio de paridad entre los 

géneros trasciende a la integración de los órganos representativos de las 

entidades federativas y, por lo tanto, no se agota en el registro o 

postulación de candidaturas por parte de los partidos políticos antes de la 

jornada electoral”28. 

En observancia del alcance del principio constitucional de paridad de 

género, una disposición legal que tenga por objetivo su definición debe 

contemplar una formulación que refleje con claridad que este mandato no 

se agota con la asignación de la mitad de las postulaciones a cargos de 

elección popular a mujeres, sino que se debe asegurar que los órganos de 

gobierno de representación popular, específicamente los órganos 

legislativos y las autoridades municipales, estén integrados de manera 

paritaria entre géneros, es decir, debe garantizarse que al menos la mitad 

de los cargos se asignen a mujeres. 

e) Observancia del mandato de paridad de género en la 

integración de las autoridades electorales 

Adicionalmente, es pertinente destacar que en cumplimiento del artículo 

41, segundo párrafo, de la Constitución general, en cuanto dispone que en 

la integración de los organismos autónomos se observará el principio de 

                                            

28 De conformidad con la tesis de jurisprudencia de rubro PARIDAD DE GÉNERO. EL 

PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, TRASCIENDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro 71, octubre de 2019, Tomo I, pág. 5, número de registro 2020747. 



  

paridad

que en

organis

de géne

A su v

congrue

género 

se exig

especia

los con

I, y 15

propio o

con la 

autorida

f) R

e

Finalme

la defin

aplicab

secreta

organis

materia

esta Sa

Para e

carácte

que, de

d de géne

n la co

smos púb

ero. 

vez, en e

encia co

para tod

ge su cum

ales del C

nsejos mu

52, fracci

ordenam

regulaci

ad admin

Regulac

el Poder

ente, se 

nición de

ilidad pa

arías de 

smos aut

a electora

ala Super

efectos d

er elector

e manera

ero, en e

onformac

blicos loc

ejercicio 

on la amp

dos los á

mplimien

Consejo 

unicipale

ón I). E

miento res

ón en la

nistrativa 

ión del m

r Ejecutiv

estima q

e la parid

ara los n

despach

tónomos,

al y, por 

rior. 

de las a

ral son la

a directa 

l artículo

ción del 

cales se 

de su l

pliación d

ámbitos d

nto en re

General 

es (artícu

n conse

specto a 

a que se

electora

mandato

vo y otro

que el arg

dad de g

nombram

ho de la

, es una 

tanto, no

acciones 

as que s

o indirec

27 

o 99, párr

órgano 

deberá 

libertad 

del mand

de la vida

lación co

del Instit

los 110, 

cuencia,

la parida

e prevé 

al. 

o de par

os órgan

gumento

género e

mientos d

a gubern

cuestión

o amerita

de inco

se vincula

cta, incid

rafo 1, de

de dir

garantiza

de confi

dato con

a pública

on las co

tuto local

fracción

la defin

ad de gén

su aplic

ridad de 

nos autó

o de MOR

es indebid

de las p

atura y 

n que no

a un pron

onstitucio

an con la

en en la 

SU

e la LEGI

rección 

ar el prin

guración

nstitucion

a, en la L

omisione

, los con

 XXXI, 1

nición co

nero deb

cabilidad 

género 

nomos 

RENA co

da por n

personas

de la in

o está co

nunciamie

onalidad,

a regulac

organiza

UP-OP-1

IPE se co

superior 

ncipio de

n normat

nal de pa

Ley Electo

s perma

nsejos dis

16, 144,

ontemplad

be ser co

al interi

en relac

onsistente

no conte

s titulares

ntegració

omprendi

ento por 

 las no

ción de a

ación y d

10/2020

ontempla

de los

e paridad

iva y en

aridad de

oral loca

nentes o

stritales y

, fracción

da en e

ngruente

ior de la

ción con

e en que

mplar su

s de las

n de los

ida en la

parte de

rmas de

aspectos

desarrollo

0 

 

a 

s 

d 

n 

e 

l 

o 

y 

n 

l 

e 

a 

n 

e 

u 

s 

s 

a 

e 

e 

s 

o 



SUP-OP-10/2020 

 

 28

de los procesos para la integración de los poderes públicos mediante el 

voto de la ciudadanía29. Como el planteamiento se refiere a cargos 

públicos cuya titularidad se define mediante designación o nombramiento 

por parte de otra autoridad, entonces excede a la materia electoral, por lo 

que no se justifica una opinión especializada de esta autoridad 

jurisdiccional. 

El mismo criterio se sostuvo en la opinión relativa al expediente SUP-OP-

4/2020. 

Con base en las consideraciones desarrolladas en este apartado, esta 

Sala Superior opina que el artículo 4, fracción XXV bis, de la Ley Electoral 

local es inconstitucional, pues la definición solamente comprende una 

dimensión del mandato de paridad de género, por lo que debe ordenarse 

al Congreso local que la subsane con la precisión de que este principio 

también exige que se garantice una integración paritaria entre mujeres y 

hombres en los órganos de elección popular (Congreso local y 

ayuntamientos) y en los órganos electorales que precisa el propio 

ordenamiento. 

4.2.3. Omisión de garantizar la paridad de género en la integración del 

Congreso local y de los ayuntamientos 

a) Normativa controvertida 

Artículo 187.- El ejercicio de las funciones propias del Poder Legislativo se 
encomienda a una Asamblea que se denominará "Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas". Los Diputados y Diputadas al Congreso serán electos 
en su totalidad cada 3 años, el primer domingo del mes de junio del año que 
corresponda. Por cada Diputado o Diputada propietaria se elegirá a una persona 
suplente. 

                                            

29 Con respaldo en la jurisprudencia de rubro ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 
Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril 
de 1999, pág. 255, número de registro 194155. 
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MORENA argumentó que, una vez declarada la invalidez de los artículos 

187 y 190 de la Ley Electoral local, por deficiente regulación, debe 

ordenarse al Congreso que subsane lo conducente. Sostiene que ello 

implicaría regular la posibilidad de realizar ajustes en razón de género en 

la asignación de diputaciones plurinominales, para cumplir con el principio 

de paridad. 

c) Opinión de la Sala Superior 

Esta Sala Superior opina que se actualiza una omisión legislativa de 

carácter relativo en el caso, porque no se contempla una acción afirmativa 

u otro tipo de medida orientada a garantizar que el principio de paridad de 

género trascienda a la integración de los órganos de elección popular, 

específicamente del Congreso local y de los ayuntamientos de la entidad 

federativa. Lo anterior implica un incumplimiento de lo ordenado en el 

artículo cuarto transitorio del decreto de reforma a la Constitución general 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 

diecinueve, en el que se dispuso que las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de su competencia, debían realizar las reformas 

correspondientes en su legislación para observar el principio de paridad de 

género en los términos del artículo 41 constitucional. 

d) Deber de adoptar reglas o medidas para garantizar la 

integración paritaria de los órganos de gobierno 

Esta Sala Superior observa que, si bien el partido promovente identifica 

ciertos preceptos legales como reclamados, sus argumentos están 

dirigidos a demostrar que en el caso se actualiza una omisión legislativa 

por deficiencia o insuficiencia de la Ley Electoral local, pues no se 

contempla una reglamentación que asegure que el Congreso local y los 

ayuntamientos se conformen por el mismo número de mujeres y hombres.  
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La primer variable implica que el Tribunal constitucional determine el 

alcance del mandato constitucional de legislar. Por ejemplo, para el caso 

del principio de paridad de género en relación con todos los cargos de 

elección popular, tal como se establece en el nuevo texto de la base I del 

artículo 41 constitucional, se tiene que definir cuáles son las reglas 

específicas que –como contenido mínimo– tendrían que contemplarse en 

una ley para su observancia efectiva. 

Según se explicó en el apartado 4.2.2., tanto la SCJN como el Tribunal 

Electoral han interpretado que el mandato de paridad de género 

trasciende a la integración de los órganos representativos de las entidades 

federativas y, por tanto, no se agota con su observancia en la postulación 

de candidaturas. De ello se ha derivado una obligación constitucional de 

las entidades federativas de establecer en su normativa local –de manera 

complementaria a la exigencia de postulación paritaria de los cargos de 

mayoría relativa– medidas en la asignación de cargos de representación 

proporcional que favorezcan la garantía de la paridad de género en la 

conformación del órgano de Gobierno. 

En la sentencia SUP-REC-1386/2018, esta Sala Superior precisó que los 

órganos legislativos tienen la obligación de implementar medidas 

orientadas a garantizar el derecho de las mujeres al acceso a la función 

pública en condiciones de igualdad, lo cual supone que trascienda a la 

conformación del órgano, de manera que al menos la mitad de los puestos 

sean ocupados por mujeres. También señaló que esa dimensión del 

principio de paridad de género debe equilibrarse debidamente con otros 

principios de relevancia constitucional, como la garantía de certeza y 

seguridad jurídica, el derecho de autodeterminación de los partidos 

políticos y el derecho a ser electo de las personas postuladas, por lo que 

se debían atender ciertos criterios para la implementación de medidas 
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integración o conformación de los órganos de elección popular, es decir, 

tanto a los congresos locales como a los ayuntamientos. 

En los artículos 187 y 190 de la Ley Electoral local se desarrollan las 

bases y el procedimiento para la asignación de diputaciones de 

representación proporcional. En estos preceptos no se establece la 

exigencia de observar el mandato de paridad de género en la integración 

del Congreso local ni se establece alguna medida para la consecución de 

esa finalidad, como lo sería una reglamentación para la modificación en el 

orden de prelación de las listas de candidaturas para asignar las 

diputaciones de representación proporcional, de tal manera que favorezca 

una conformación paritaria. Además, en el último párrafo del artículo 190 

del ordenamiento se dispone que “[l]as diputaciones obtenidas según el 

principio de representación proporcional, se asignarán en el orden en que 

fueron registrados los candidatos o candidatas en las listas estatales de 

cada partido político”. 

En los artículos 194, 199, 200, 201 y 202 de la Ley Electoral local se 

desarrollan las bases y el procedimiento para la distribución de regidurías 

de representación proporcional. En el mencionado artículo 194 se prevé 

que “[e]n la integración de los ayuntamientos deberá observarse el 

principio de paridad de género”. Sin embargo, no se establece mecanismo 

alguno para el cumplimiento de ese mandato. Además, en el artículo 199 

de dicha ley se señala que, “[p]ara la asignación de regidurías electas 

según el principio de representación proporcional, se atenderá el orden en 

que los candidatos y candidatas a regidurías se hayan registrado por los 

partidos políticos en su respectiva planilla”. 

De lo expuesto se sigue que la Ley Electoral local contempla una 

regulación insuficiente del mandato de paridad de género, debido a que no 

contempla una medida afirmativa o mecanismo que sea aplicable, de 

manera respectiva, en los procedimientos de designación de diputaciones 
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e) Alcance de las medidas para la garantía de la paridad de 

género en la integración de los órganos de Gobierno 

Esta Sala Superior estima pertinente precisar que el mandato de paridad 

de género no conlleva una exigencia de que, en relación con cada partido 

político, se logre el acceso al órgano de Gobierno del mismo número de 

hombres y mujeres, considerando ambos sistemas de elección. Para 

satisfacer la paridad de género, en su vertiente de acceso al órgano de 

Gobierno, es suficiente con que se logre la integración paritaria entre 

mujeres y hombres, con independencia del partido político al que 

pertenecen. 

Todos los partidos políticos tienen a su cargo el deber de garantizar el 

principio de paridad de género, pero de ello no se sigue que se deben 

adoptar medidas para asegurar que cada partido cuente con el mismo 

número de mujeres y hombres. Dicha cuestión está condicionada por 

variables que no son controlables, principalmente por el voto de la 

ciudadanía, a partir de la cual se definen los triunfos por mayoría relativa 

de cada partido político (en cuanto a la cantidad y al género de los 

mismos) y el número de cargos de representación proporcional a que tiene 

derecho de conformidad con el modelo adoptado en la legislación. En 

consecuencia, el que todos los partidos políticos contribuyan con el mismo 

número de mujeres y hombres en la integración del órgano de Gobierno 

puede ser materialmente imposible en ciertos escenarios; por ejemplo, 

cuando respecto a un partido solo candidatos hombres logran triunfos por 

mayoría relativa y el número de curules de representación proporcional es 

insuficiente para equilibrar la proporción entre géneros. 

Sin embargo, dentro del margen de libertad de configuración normativa, en 

las legislaciones se puede establecer un modelo que tome en cuenta el 

género de los triunfos de mayoría relativa para definir los partidos políticos 

respecto a los cuales se deben realizar ajustes en el orden de prelación de 
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Por los motivos desarrollados en el presente, esta Sala Superior opina que 

la Ley Electoral local es inconstitucional en tanto se actualiza una omisión 

de contemplar medidas afirmativas en la asignación de diputaciones y de 

regidurías bajo el principio de representación proporcional, de modo que 

se garantice que al menos la mitad de los espacios del órgano de gobierno 

sean ocupados por mujeres. 

4.2.4. Omisión de establecer una regla de alternancia de género, entre 

cada proceso electoral, en el encabezamiento de las listas de 

candidaturas de representación proporcional 

a) Normativa controvertida 

Artículo 190.- La asignación de los Diputados y Diputadas electas según el 
principio de representación proporcional y el sistema de listas estatales, se 
sujetará a las siguientes bases: 

[…] 

Las diputaciones obtenidas según el principio de representación proporcional, se 
asignarán en el orden en que fueron registrados los candidatos o candidatas en 
las listas estatales de cada partido político. 

Artículo 194.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, integrado 
con representantes que se elegirán popularmente por votación directa, según el 
principio de mayoría relativa y complementado con regidurías electas según el 
principio de representación proporcional. En la integración de los ayuntamientos 
deberá observarse el principio de paridad de género. 

Artículo 223.- Los partidos políticos y coaliciones tendrán derecho de solicitar el 
registro de candidaturas a elección popular, con independencia del derecho 
otorgado a los ciudadanos y ciudadanas en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley General y esta Ley. De la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones 
locales como a las planillas a Ayuntamientos que presenten los partidos políticos 
o las coaliciones ante el IETAM deberán integrarse salvaguardando la paridad 
entre los géneros. 

b) Argumentos sobre la inconstitucionalidad de la normativa 

MORENA alega que se omite establecer el mandato de que las listas de 

candidaturas a diputaciones y regidurías de representación proporcional 

sean encabezadas por mujeres u hombres de manera alternada, en cada 

proceso electoral. Dicho partido considera que dicha situación contraviene 
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establecer una alternancia de género por proceso electoral en el 

encabezamiento de las listas de representación proporcional puede 

abonar en ciertos escenarios a la garantía del mandato de paridad de 

género, pero como tal no garantiza su satisfacción plena. En 

consecuencia, la adopción o no de una medida de ese tipo está en el 

ámbito de libertad de configuración normativa del órgano legislativo. 

d) Libertad de configuración normativa en relación con las 

medidas para la garantía del mandato de paridad de género 

En los apartados 2.2.2. y 2.2.3. se identificó el contenido y alcance del 

mandato constitucional de paridad de género y se reconoció que las 

entidades federativas gozan de un margen de libertad de configuración 

normativa para su garantía, bajo la condición de que se satisfagan ciertos 

estándares mínimos. Al respecto, en el segundo párrafo de la base I del 

artículo 41 constitucional se establece que los partidos políticos tienen 

entre sus fines hacer posible el acceso de la ciudadanía al poder público 

de acuerdo –de entre otros– con las reglas que marque la ley electoral 

para garantizar la paridad de género. 

La LEGIPE, a partir de la reforma publicada en abril de dos mil veinte, 

contempla disposiciones para la garantía de la paridad de género que son 

de observancia obligatoria en los procesos electorales de las entidades 

federativas, a saber: 

• Postulación paritaria entre hombres y mujeres para todos los 

cargos de elección popular. En el registro de candidaturas a 

presidencias municipales, alcalde o alcaldesa, concejalías, 

regidurías y sindicaturas de los ayuntamientos, los partidos políticos 

deben garantizar el principio de paridad de género (artículo 26, 

numeral 2, párrafo segundo, de la LEGIPE). 
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propietaria, para el caso de diputaciones locales, tanto de mayoría 

relativa como de representación proporcional, así como de los 

ayuntamientos (artículos 26, numeral 2, párrafo tercero, 232, 

numeral 2, de la LEGIPE). 

A partir de lo anterior, esta Sala Superior considera que las entidades 

federativas cuentan –de manera residual– con una libertad para establecer 

medidas adicionales para optimizar el mandato de paridad de género, sin 

que haya una obligación de uniformidad respecto a las medidas 

dispuestas específicamente para los procesos electorales de carácter 

federal. Lo anterior con la precisión de que, en ejercicio de esa libertad de 

configuración, las legislaturas estatales necesariamente deben satisfacer 

las distintas dimensiones del mandato constitucional de paridad de 

género, incluyendo el relativo a la integración paritaria del órgano de 

Gobierno. En otras palabras, la condición esencial respecto al ejercicio de 

la libertad de configuración normativa es el pleno respeto del mandato 

constitucional de paridad de género. 

En ese sentido, esta Sala Superior estima que la disposición de una regla 

de alternancia entre géneros en el encabezamiento de las listas de 

representación proporcional, por cada proceso electoral, no es una medida 

indispensable para la garantía del mandato constitucional de paridad de 

género. Dicha regulación puede abonar en cierta medida a que se observe 

el principio de paridad, así como a revertir algunas prácticas 

discriminatorias, como el que un partido político siempre postule en el 

primer lugar de sus listas de representación proporcional a fórmulas de 

candidatos hombres. 

No obstante, con anterioridad se explicó que el mandato de paridad de 

género requiere que se observe tanto en la postulación de candidaturas 

como en la integración de órganos de Gobierno. La paridad de género en 

la postulación se garantiza si en la lista de representación proporcional se 
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4.3. Presunta invasión de competencia por legislar en materia de 

capacitación electoral 

Tanto el PT como MORENA controvierten las porciones normativas de 

diversos preceptos que regulan las funciones de órganos del Instituto local 

y en los que se hace referencia a la materia de “capacitación electoral”. 

a) Normativa controvertida 

Artículo 133.- La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 
Capacitación tiene las siguientes funciones: 

I. Elaborar y proponer a la Presidenta o Presidente los programas de educación 
cívica, paridad de género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y capacitación electoral que deban desarrollar los Consejos 
Distritales y Municipales; 

[…] 

VI. Apoyar a los Consejos Distritales y Municipales en la aplicación de los 
programas de capacitación electoral a los miembros de las mesas 
directivas de casillas, mismos que deberán incluir capacitación en materia 
de prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como en igualdad sustantiva; 

VII. Organizar cursos de capacitación electoral; 

Artículo 148.- Los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, 
las siguientes atribuciones: 

[…] 

XI. Designar, a propuesta del Consejero Presidente o Presidenta, un 
coordinador o coordinadora encargado de la organización y la capacitación 
electoral en cada distrito, dependiente de las Direcciones Ejecutivas de 
Organización y Logística Electoral y de Educación Cívica, Difusión y 
Capacitación. Las personas coordinadoras actuarán exclusivamente 
durante el proceso electoral;  

XII. Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívica, paridad 
de género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral; y 

Artículo 156.- Los Consejos Municipales tienen, en el ámbito de su competencia, 
las siguientes atribuciones: 

[…] 

XIII. Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívica, paridad 
de género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral, y 

En negritas se destaca la porción normativa materia de impugnación. 
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esta actividad. En ese sentido, los preceptos son válidos porque deben 

interpretarse en el sentido de que las funciones en materia de capacitación 

electoral se desplegarán en auxilio y en los términos en que –en su caso– 

apruebe el INE mediante la estrategia de capacitación y el convenio de 

coordinación correspondientes. 

En relación con la función de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 

Difusión y Capacitación de elaborar y proponer a la presidencia los 

programas de capacitación electoral correspondientes, debe interpretarse 

en el sentido de que solo cobrará aplicación si el INE decide delegar la 

función de capacitación electoral al organismo público local. 

d) Regulación de la competencia en relación con la capacitación 

electoral 

En el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 1, de la 

Constitución general se establece que le corresponde al INE, en los 

términos de la propia Constitución y de las leyes respectivas, para los 

procesos electorales federales y locales, la capacitación electoral. Ello se 

replica en el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la LEGIPE. 

Ahora, en el artículo octavo transitorio del decreto de reforma 

constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce se dispuso que, una vez integrado el INE y a 

partir de la entrada en vigor de las leyes generales respectivas, “las 

funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa 

directiva, en los procesos electorales locales, se entenderán delegadas a 

los organismos públicos locales”. En el precepto también se precisó que el 

INE podía reasumir dichas funciones por mayoría de su Consejo General y 

que posteriormente podían volver a delegarse. 
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Elecciones se contempla un régimen que se basa en la posibilidad de 

coordinación entre el INE y los organismos públicos locales electorales en 

materia de capacitación electoral, bajo una lógica de coadyuvancia o 

auxilio de los últimos. Así, mientras el INE tiene a su cargo la elaboración 

y aprobación de los programas de capacitación electoral, los organismos 

públicos locales pueden auxiliar en la implementación o ejecución de los 

mismos. 

e) Interpretación conforme de los preceptos de la Ley Electoral 

local en materia de capacitación electoral 

Esta Sala Superior estima que es admisible una interpretación de los 

preceptos controvertidos que salve su constitucionalidad, en la medida en 

que la legislación local no invada la esfera de atribuciones reservada en la 

LEGIPE. 

En primer lugar, la mayoría de los preceptos deben entenderse en el 

sentido de que las funciones de implementación, aplicación o ejecución de 

los programas de capacitación electoral se desplieguen en una lógica de 

auxilio por parte del organismo público local electoral al INE, en los 

términos aprobados en los convenios de coordinación y en la estrategia de 

capacitación. Ese sería el caso de las siguientes funciones o atribuciones: 

i) de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, 

el apoyar a los consejos distritales y municipales en la aplicación de los 

programas de capacitación electoral a los miembros de las mesas 

directivas de casillas y la organización de cursos de capacitación electoral 

(fracciones VI y VII del artículo 133), ii) de los consejos distritales, la 

designación de una persona coordinadora encargada de la organización y 

capacitación electoral en cada distrito y la ejecución de los programas de 

capacitación electoral (fracciones XI y XII del artículo 148), y iii) de los 

consejos municipales, la ejecución de los programas de capacitación 

electoral (fracción XIII del artículo 156). 
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artículos 181, 184 y 186 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Entre otras cuestiones, incorporó como impedimento para ser electo en la 

gubernatura, en una diputación local o como integrante de un 

ayuntamiento que la persona respectiva esté condenada o condenado por 

el delito de violencia política en contra de las mujeres en razón del 

género31. 

                                            

31 El delito de violencia política contra las mujeres en razón de género fue incorporado en la 
legislación general mediante decreto publicado del el Diario Oficial de la Federación de trece de 
abril de dos mil veinte. Véase: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020. Cabe señalar que el 
artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales establece lo siguiente: Artículo 
20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien por 
sí o interpósita persona: 
I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que afecte el ejercicio de 
sus derechos políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público; 
II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 
III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla 
a presentar su renuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular;  
IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla 
a presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 
V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; 
rindan protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 
VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a 
suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales; 
VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o prerrogativas, en términos 
de ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar 
el ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 
VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una mujer, que no tenga 
relación con su vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o menoscaben el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 
IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de sus funciones, 
empleo, cargo o comisión; 
X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de los derechos políticos 
y electorales de las mujeres; 
XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias o extraordinarias, 
así como a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 
XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 
XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia 
de maternidad, o de cualquier otra contemplada en la normatividad, y 
XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, 
basándose en estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar 
sus derechos políticos y electorales. 
Las conductas señaladas en las fracciones de la I a la VI, serán sancionadas con pena de cuatro a 
seis años de prisión y de 200 a 300 días multa. 
Las conductas señaladas en las fracciones de la VII a la IX, serán sancionadas con pena de dos a 
cuatro años de prisión y de 100 a 200 días multa. 
Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XIV, serán sancionadas con pena de uno a 
dos años de prisión y de 50 a 100 días multa. 
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necesariamente implica la existencia de una sentencia firme, con lo 

cual se garantiza la presunción de inocencia de las personas y el 

respeto a los artículos 8.2, incisos f) y h) y 23.2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos32. 

El PT sostiene que la interpretación que implica la existencia de una 

sentencia firme evita que una persona pueda ser imputada y 

sentenciada erróneamente33, para ubicarla en el supuesto de 

impedimento respectivo. 

Además, el partido demandante sostiene que la legislación omitió 

establecer que la condición que genera la inelegibilidad es la 

“existencia de una sentencia condenatoria firme y cosa juzgada”34. 

ii) Que la causa de impedimento cuestionada es desproporcionada, 

porque admite la posibilidad de que a pesar de que la persona 

cumpla con su condena por el delito de violencia política en contra 

de las mujeres en razón del género “ya nunca más pueda contender 

y llegar a ocupar un cargo de elección popular”35. MORENA 

sostiene que los derechos políticos no deben suspenderse de forma 

vitalicia, pues ello supondría una sanción desproporcionada e 

irrazonable36. 

En ese sentido, el partido actor indica que la SCJN ha sostenido 

que solo es válido suspender de sus derechos políticos a las 

                                            

32 Demanda de MORENA, páginas 23 a 25. 
33 Demanda del PT, páginas 77 y 78. 
34 Demanda de MORENA, página 25. 
35 Idem. 
36 Idem. 
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todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley”. 

Al respecto, la SCJN ha sostenido que “los requisitos que deben satisfacer 

quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los Estados 

de la República constituyen una materia que está dentro del ámbito de la 

libertad de configuración de los legisladores locales, ya que en la 

[CPEUM] sólo se establecen algunos lineamientos mínimos para la 

elección de ciertos servidores públicos electos popularmente, tales como 

los gobernadores, los miembros de las Legislaturas Estatales y los 

integrantes de los Ayuntamientos”41. 

De tal forma, si el texto constitucional no contiene una directriz específica 

en relación con las causas de inelegibilidad para competir y ocupar 

puestos de elección popular en el ámbito local, en principio, es válido que 

los legisladores locales agreguen requisitos42 que pueden “ser variados y 

diferentes”43, pudiendo también incorporar restricciones. 

En ese sentido, el parámetro que debe utilizarse para evaluar la 

constitucionalidad de una restricción al derecho de voto pasivo es de 

razonabilidad, proporcionalidad y exclusión de la discriminación, 

observando el contenido constitucional orgánico y en materia de derechos 

                                            

41 Jurisprudencia 6/2013, del Pleno de la SCJN, de rubro: CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN 
LOS ESTADOS. EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ ES CONSTITUCIONAL. 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVII, febrero de 
2013; Tomo 1; Pág. 197; registro IUS: 2002718. 
42 Jurisprudencia 11/2012, del Pleno de la SCJN, de rubro: DERECHO A SER VOTADO. 
REQUISITOS PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR 
PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro X, 
Julio de 2012; Tomo 1; Pág. 241; registro IUS: 2001102. 
43 Jurisprudencia 5/2013, del Pleno de la SCJN, de rubro: CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN 
LOS ESTADOS. CORRESPONDE A LOS CONGRESOS LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUÉLLOS. 
10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVII, febrero de 2013; Tomo 1; Pág. 196; registro IUS: 
2002717. 
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la pena que le fue impuesta mediante una determinación judicial (estar 

efectivamente cumpliendo la condena respectiva). 

Se estima que debe preferirse esta interpretación gramatical por los 

motivos siguientes: 

• Es la interpretación más natural y apegada al texto de la 

disposición. Por ese motivo, facilita el conocimiento de la regla y 

favorece la certidumbre en torno a la misma. 

Por regla general, emplear la significación ordinaria, asentada o 

más común de los términos ayuda a su rápida y clara comprensión. 

En materia jurídica, la claridad y eficacia del lenguaje constituye 

uno de los estándares en materia de seguridad jurídica que, por 

una parte, acota la discrecionalidad y/o arbitrariedad interpretativa 

y, por otra, favorece el entendimiento y observancia de la regla 

respectiva. 

• Implica una interpretación pro persona, en la medida que evita que 

una restricción al derecho político-electoral a ser votado se 

interprete de forma extensiva47. Es decir, en este caso una 

interpretación gramatical y estricta del impedimento previsto en las 

disposiciones analizadas acota su alcance al supuesto expreso que 

se extrae directa y naturalmente de la propia legislación, esto es, 

“estar condenado” o sujeto a condena. 

Esta circunstancia, excluye, a su vez, que la restricción se utilice 

para supuestos no comprendidos expresamente por la norma, lo 

cual estaría prohibido por la directriz interpretativa que busca 

                                            

47 Tesis XXVI/2012, de la Primera Sala de la SCJN, de rubro: PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR 
DE AQUÉL. 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro V, febrero de 2012; Tomo 1; Pág. 659; 
registro IUS: 2000263. 
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impedimento, acotando su aplicabilidad exclusivamente al tiempo 

exacto que dure la condena penal.  

Una vez que se haya agotado la condena, la causa de impedimento 

para ocupar un cargo de elección popular derivado de haber 

incurrido en el delito de violencia política contra las mujeres por 

razón de género también desaparecerá, lo cual evita que las 

consecuencias de la sanción penal se extiendan más allá del 

tiempo que formalmente estuvo vigente. 

Esta circunstancia, también es acorde con la idea que una persona 

que cumplió con la pena que le fue impuesta con motivo de un 

proceso del orden criminal está lista para reintegrarse a la sociedad 

y debe poder gozar de los mismos derechos que cualquier otro 

individuo. 

En ese sentido, se observa que la interpretación gramatical y 

estricta de la restricción en estudio permite derivar una norma 

proporcional y razonable, ya que el grado de intervención al 

derecho político electoral a ser votado permanece únicamente por 

el tiempo estrictamente necesario, esto es, en el mismo periodo en 

el que se cumple la pena criminal. 

De esta manera, esta Sala Superior opina que el Congreso de Tamaulipas 

ejerció su facultad de configuración legislativa en términos razonables y 

proporcionales, en relación con el tema antes descrito. 

Un segundo aspecto relevante en torno al término condena es el referente 

a su alcance en relación con las penas que dicha expresión supone. 

Como presupuesto para el análisis de esta cuestión hay que distinguir 

entre dos medidas legislativas distintas y diferenciables: a) la pena de 

suspensión de derechos políticos que se impone mediante sentencia 
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cual pueda ser sustituida y que, a pesar de esa circunstancia, sea válida la 

aplicación de algún supuesto de inelegibilidad para ocupar un cargo de 

elección popular. 

Tratándose de la medida legislativa correspondiente a la causa de 

inelegibilidad prevista en los artículos 181, fracción V; 184, fracción IV; y 

186, fracción VII, de la Ley Electoral local se observa que la legislación 

impone como condición para la aplicación de esa medida la existencia de 

una condena. Esta Sala Superior observa que dicho término puede hacer 

referencia a, cuando menos, lo siguiente: 

i) Cualquier tipo de sanción impuesta con motivo de un proceso del 

orden criminal, ya sea privativa de la libertad o bien cualquier otra 

que no suponga dicha privación, como lo sería la sustitución de la 

pena de prisión o bien la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena. 

ii) Penas privativas de la libertad o aquellas que si bien no suponen 

esta privación sí implican la suspensión de los derechos 

políticos, tal como ocurre con la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena50, que es una medida que exige la 

presentación periódica del sentenciado ante la autoridad. 

iii) Exclusivamente la pena privativa de la libertad51. 

                                            

50 En materia de suspensión de derechos con motivo de una sentencia penal véase la 
jurisprudencia 86/2010, del Pleno de la SCJN, de rubro: SUSPENSIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS. CONTINÚA SURTIENDO EFECTOS AUNQUE EL SENTENCIADO SE ACOJA AL 
BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. 9a. Época; 
Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, septiembre de 2010; Pág. 23; registro IUS: 163723 
51 En materia de suspensión de derechos con motivo de una sentencia penal véase la 
jurisprudencia 20/2011, de la Sala Superior, de rubro: SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES. CONCLUYE CUANDO SE SUSTITUYE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
QUE LA PRODUJO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 4, Número 9, 2011, páginas 41 a 43. 
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democrático, relativa a utilizar un término concreto y no otro que 

pudiera resultar más amplio o restringido que el que decidió 

emplear. 

En el caso concreto, se observa que el término “condena” 

razonablemente comprende tanto las penas que suponen la 

privación de la libertad como las que no. Asimismo, en la legislación 

no existen elementos normativos que permitan acotar la expresión 

“condena”. 

De tal suerte, si la legislación no hace alguna acotación o distinción 

en relación con el tipo de condena exigida como condición para 

aplicar la causa de inelegibilidad en estudio, tampoco el operador 

jurídico podría hacer algún tipo de delimitación en relación con dos 

tipos de pena que están igualmente comprendidas en el término 

“condena”. Este aspecto, igualmente favorece el respeto al principio 

de taxatividad, en la medida que la causa de impedimento para 

ocupar un puesto de elección popular opera solo bajo las 

condiciones expresas que se deducen de la ley. 

• Permite que las condiciones de aplicación de la restricción sean 

exactamente las que se deducen de la redacción del artículo 

manteniendo la proporcionalidad entre el objetivo de la medida 

legislativa y el medio usado para alcanzarlo. Como ya se dijo, la 

condición para aplicar la causa de impedimento es la existencia de 

una condena vigente o actual (“estar condenada o condenado”) por 

el delito de violencia política contra las mujeres. 

En términos objetivos, esta expresión incluye cualquier tipo de 

condena, es decir, tanto las privativas de la libertad como las que 

no implican esa privación. Excluir alguno de esos supuestos 
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supuesto de inelegibilidad dispuesto justamente para que los 

competidores de un proceso electoral no se mantengan pagando 

una sanción, del tipo que fuera. 

De esta manera, interpretar la expresión “estar condenada o 

condenado” como equivalente a cualquier tipo de condena 

vigente o actual a fin de que en dicha expresión estén 

comprendidas tanto la pena privativa de la libertad como otras 

distintas a esta resulta ser una decisión razonable que mantiene 

una proporción justa entre el fin que persigue el impedimento y la 

medida utilizada para alcanzarlo. 

Más aun, como ya se dijo, cualquiera de las interpretaciones 

propuestas es constitucional, pues no contraviene algún principio o 

regla de la CPEUM. En ese sentido, resulta adecuado optar por la 

opción que se deduce del significado objetivo de la ley, al ser 

producto de un ejercicio válido de la facultad de configuración 

legislativa del Congreso de Tamaulipas. 

Es decir, si bien el legislador tuvo a su disposición la posibilidad de 

acotar las condiciones para aplicar la causa de elegibilidad que 

estableció, no lo hizo, optando por una expresión que comprende 

diversos supuestos válidos los cuales implican, todos, una condena. 

Finalmente, en este caso, tampoco existe un deber de optar por 

una opción interpretativa más benéfica tal como se analiza 

enseguida. 

• Interpretar el término condena como equivalente a cualquier tipo de 

pena —ya sea privativa de la libertad o no privativa de la libertad 

(resultado del proceso penal en el que se acreditó el delito)— 

supone un empleo adecuado del principio pro persona. El principio 
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inconstitucional, irrazonable o desproporcionada, de suerte que 

ejerció válidamente su facultad de configuración legislativa. 

Finalmente, tampoco resulta adecuado utilizar la interpretación pro 

persona cuando el resultado de ese ejercicio contravenga el sentido 

objetivo de la norma56. En el caso, suponiendo que fuera aplicable 

la directriz de preferencia interpretativa extensiva, si el término 

“condena” se acota exclusivamente a penas privativas de la 

libertad, el resultado de esa interpretación implicaría que existirían 

personas que pudieran estar cumpliendo una condena (sustituta o 

bien que se les hubiera concedido la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena) y, a pesar de estar ubicados en el supuesto 

expreso de la regla legal (estar condenados) evadieran su 

cumplimiento, lo cual resultaría contrario al objetivo que se 

desprende de la legislación. 

En consecuencia, la Sala Superior opina que el uso del término 

“condena” entendido aquella de cualquier tipo —privativa o no de la 

libertad—, cuya aplicación es el resultado del proceso penal en el que se 

acreditó el delito respectivo, es constitucional. 

El tercer aspecto relevante en torno al término “condena” es el referente a 

la causa u origen de ésta, esto es, si la condición para aplicar la causa de 

inelegibilidad en estudio es que exista una sentencia de primera 

instancia que imponga la condena, o bien, necesariamente se requiere 

que dicha sentencia condenatoria sea confirmada por todas las 

instancias de revisión ordinarias y extraordinarias procedentes. 

                                            

56 Tesis CCVII/2018, de la Primera Sala de la SCJN, de rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA. SÓLO 
PUEDE UTILIZARSE EN SU VERTIENTE DE CRITERIO DE SELECCIÓN DE 
INTERPRETACIONES CUANDO ÉSTAS RESULTAN PLAUSIBLES. 10a. Época; 1a. Sala; 
Gaceta S.J.F.; Libro 61, diciembre de 2018; Tomo I; Pág. 378; registro IUS: 2018871. 
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Un cuarto aspecto relevante en torno al tema en estudio es el relativo a si 

el hecho de que solo se establezca como causa de inelegibilidad la 

condena por el delito de violencia política en contra de las mujeres y no 

por otro tipo de delitos. 

En principio, no se observa que la Constitución general o las disposiciones 

convencionales obliguen al legislador a establecer necesariamente como 

causa de inelegibilidad la comisión de delitos. 

De tal suerte, el hecho de que solo se hubiera establecido el impedimento 

derivado de incurrir en violencia en contra de las mujeres no implica una 

omisión legislativa relativa en relación con otros delitos, sino que forma 

parte de la libre configuración legislativa que, como ya se dijo en 

apartados previos, en este caso, forma parte de una medida no neutral 

que busca hacer un énfasis válido en la legislación, encaminado a 

destacar el respeto a los derechos de las mujeres. 

Con base en lo expuesto, se observa que no existe la posibilidad de que 

las normas cuestionadas generan la situación de que una persona 

condenada por el delito de violencia política en contra de las mujeres “ya 

nunca más pueda contender y llegar a ocupar un cargo de elección 

popular”, pues como ya se explicó el término “estar condenada o 

condenado” que usa la legislación se circunscribe a la existencia de una 

condena actual o vigente. Es decir, el supuesto de inelegibilidad opera 

únicamente mientras la persona se encuentre cumpliendo la condena 

respectiva. 

Por otra parte, se insiste en que no es necesaria la existencia de una 

revisión judicial que confirme en todas las instancias la sentencia 

condenatoria de primera instancia, pues el principio de presunción de 

inocencia se derrota con la emisión de la sentencia condenatoria de 

primera instancia. 
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precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o 
privadas. 

Artículo 302.- Constituyen infracciones de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes y personas candidatas independientes a cargos de elección 
popular a la presente Ley: 

[…] 

XII. La difusión de propaganda político o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas o denigren a las instituciones o a los partidos políticos; 
así como aquellas que discriminen o constituyan actos de violencia política contra 
las mujeres en razón de género en términos de esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables; 

En negritas se destaca la porción normativa materia de impugnación. 

b) Argumentos sobre la inconstitucionalidad de la normativa 

Desde la perspectiva del partido actor, la inclusión del término “denigren” 

viola diversos artículos constitucionales y convencionales58, ya que esta 

adición representa una restricción excesiva a la libertad de expresión en 

materia electoral. Para sostener esta idea, el partido actor argumenta que 

el sistema jurídico establecido a nivel constitucional únicamente prohíbe la 

propaganda calumniosa y aquella que se ubique dentro de las hipótesis 

normativas contempladas en el artículo 6o. constitucional. 

Asimismo, el partido político señala que el estándar de protección respecto 

a las expresiones en el ámbito político-electoral es menor comparado a 

otros ámbitos, pues los protagonistas de los procesos electorales (partidos 

y candidatos) se ubican voluntariamente en un grado mayor de crítica que 

la ciudadanía y demás organizaciones. En consecuencia, dichos actores 

políticos deben soportar una mayor confrontación, incluso la crítica 

irritante, agresiva y, eventualmente, denigrante. 

c) Opinión de la Sala Superior 

                                            

58 En específico el partido mencionó 1o., 6o., 7o., 14, párrafo segundo, 16, primer párrafo, 
41, base V, apartado C, primer párrafo, 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la 
Constitución general, en relación con los artículos 1, 2, 13.1 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
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analizadas bajo la metodología de un test de proporcionalidad estricto, ya 

que tienen impacto en una categoría sospechosa. Esta diferencia 

metodológica es relevante, ya que exige que las disposiciones normativas 

analizadas bajo este método contengan una justificación reforzada para 

superar la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. 

En el caso concreto, esta Sala Superior considera que las disposiciones 

impugnadas no superan la primera grada del test, ya que no persiguen 

una finalidad imperiosa. Al respecto, la Primera Sala de la SCJN ha 

señalado que la finalidad imperiosa en este tipo de análisis significa que 

las disposiciones deben perseguir un fin constitucionalmente importante y 

no solo un fin constitucionalmente admisible60. 

Ahora bien, este órgano jurisdiccional considera que no se supera la 

primera grada del test, ya que nuestro modelo constitucional establece un 

catálogo cerrado de limitantes a la libertad. En específico, el sistema 

jurídico mexicano únicamente reconoce como limitantes a la libertad de 

expresión lo dispuesto en el artículo 41, base I, apartado C, de la 

Constitución (expresiones que calumnien a las personas) y en artículo 6o. 

constitucional (ataques a la moral, la vida privada, derechos de terceros, 

expresiones que provoquen algún delito o perturben el orden público). 

Esta idea queda reforzada si se analiza la reforma que se realizó al citado 

artículo 41 constitucional el diez de febrero de dos mil catorce, ya que en 

dicha reforma se derogó la porción normativa que prohibía las expresiones 

que denigren a las instituciones o a los partidos políticos. 

                                            

60 Jurisprudencia 1a./J. 87/2015 (10a.) de rubro CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES 

LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE 

APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. Primera Sala, Décima época, Libro 25, 
Diciembre de 2015, Tomo I, pág 109. 
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términos del texto constitucional. Por tanto, el concepto de invalidez no 

amerita un pronunciamiento de esta Sala Superior. 

4.7. Presunta invasión de competencia por legislar en materia de 

coaliciones 

El PT cuestiona la validez de la porción normativa de diversos preceptos 

de la Ley Electoral local en la que se alude a las coaliciones, lo que a su 

consideración es inconstitucional porque la legislación invade la 

competencia exclusiva del Congreso de la Unión para regular a dicha 

figura, aunado a que contraviene la regulación desarrollada en la Ley 

General de Partidos Políticos. 

a) Normativa controvertida 

Artículo 4.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

[…] 

XXVII. Representante de casilla: la persona representante del partido o 
coalición, designada para actuar ante las mesas directivas de casilla, o del 
candidato o candidata independiente, conforme a lo dispuesto en la presente Ley; 

XXVIII. Representante general: la persona representante general del partido o 
coalición, designada para actuar el día de la jornada electoral, o del candidato o 
candidata independiente, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley; 

Artículo 59.- Los candidatos y candidatas independientes figurarán en la misma 
boleta que el Consejo General apruebe para los candidatos y candidatas de los 
partidos políticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de 
conformidad con esta Ley. 

Se utilizará un recuadro para cada candidato y candidata independiente, fórmula 
o planilla de candidatos y candidatas independientes, con el mismo tamaño y en 
un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta 
a los partidos políticos o coaliciones que participan. Estos recuadros serán 
colocados después de los destinados a los partidos políticos. 

Artículo 234.- Dentro del plazo establecido para el registro de candidaturas, los 
partidos políticos o coaliciones pueden hacer sustituciones libremente, 
respetando los principios de paridad y alternancia de género que, en su caso, se 
deba seguir en el registro del total de fórmulas de candidaturas. Vencido éste, los 
partidos políticos o coaliciones podrán solicitar, ante el Consejo General, la 
sustitución o cancelación del registro de una o varias candidaturas, respetando 
los principios antes citados y sólo por las siguientes causas: 

[…] 
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aparecerían sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades 

de escrutinio y cómputo de los votos. Para el partido promovente, de ello 

se sigue que la regulación de las coaliciones es de orden federal y no 

competencia de las entidades federativas. 

Adicionalmente, sostiene que la reglamentación contraviene algunos 

aspectos de la regulación general de las coaliciones, debido a que: i) en la 

boleta electoral no se debe contemplar un emblema de la coalición; ii) las 

coaliciones no pueden postular candidaturas por el principio de 

representación proporcional, y iii) tanto la representación en casillas como 

de las representaciones generales el día de la jornada electoral deben ser 

nombradas por cada uno de los partidos coaligados y no por las 

coaliciones, pues de otro modo se traduciría en una doble representación. 

c) Opinión de la Sala Superior 

Esta Sala Superior opina que si bien ninguno de los preceptos 

cuestionados contemplan reglas directas o específicas en materia de 

coaliciones, lo cierto es que algunas de estas normas contravienen 

aspectos de la regulación de esta figura que se contemplan en la Ley 

General de Partidos Políticos. En ese sentido, si bien se ha reconocido 

que las legislaturas estatales pueden regular incidentalmente la figura de 

las coaliciones, algunos de los preceptos exceden esa potestad e invaden 

la competencia del Congreso de la Unión. 

En específico, los artículos 4, fracción XXVIII, 234, párrafo primero, y 262, 

fracción III, de la Ley Electoral local son constitucionales; mientras que 

los artículos 4, fracción XXVII, 59, 234, párrafo tercero, 238 y 262, fracción 

II, son inconstitucionales, por lo que deben invalidarse en la porción 

normativa en que se hace referencia a “coalición” o “coaliciones”. 

d) Competencia para la regulación de las coaliciones 
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incorporando en su legislación disposiciones establecidas en tales 

ordenamientos sobre esta figura.  

• Por tanto, toda regulación sobre coaliciones contenida en las leyes 

de las entidades federativas será inválida desde un punto de vista 

formal, por incompetencia de los órganos legislativos locales. 

• Lo anterior no impide a las entidades federativas a legislar sobre 

aspectos electorales que se relacionen de manera indirecta con el 

tema de coaliciones. En cada caso concreto deberá definirse qué es 

lo que regula la norma, a fin de determinar si la autoridad que la 

emitió es o no competente para tales efectos. 

De manera complementaria, en la sentencia de la acción de 

inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas se estableció que: 

[…] si los artículos impugnados prevén, entre otros, los requisitos para formar 
coaliciones, la definición de coalición, los tipos de coaliciones, parte del contenido 
del convenio de coalición, el acceso a radio y televisión y el tope de gastos de 
campaña de las coaliciones, la representación de la coalición ante los consejos 
electorales y las mesas directivas de casilla, las reglas conforme a las cuales 
deberán aparecer los emblemas de las coaliciones en las boletas electorales, las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos y la obligación de cada uno de 
los partidos integrantes de la coalición de registrar listas de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional, deben declararse 
inconstitucionales, en virtud de que el Congreso Local no tiene facultades para 
legislar al respecto, es decir, no existe competencia residual de los Estados en 
este tema. 

Una vez precisados los parámetros para evaluar si una determinada 

regulación implica una invasión competencial al Congreso de la Unión, 

respecto a la materia de las coaliciones electorales, se estudiará cada uno 

de los preceptos controvertidos para determinar si la legislatura estatal 

tenía competencia para su emisión. 

e) Invasión de la atribución de regular al figura de las coaliciones 

Los artículos 4, fracción XXVII, y 262, fracción II, de la Ley Electoral local 

son inconstitucionales. En principio, tienen por objeto central la 

regulación de la persona representante de casilla y únicamente hacen 
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Se estima que en la legislación local solamente se establecen reglas para 

instrumentar y hacer efectivo lo dispuesto en la regulación general, por lo 

que la referencia a las coaliciones no supone una invasión de competencia 

en perjuicio del Congreso de la Unión. Lo anterior con independencia de la 

interpretación específica que se debe de realizar de la normativa para 

determinar la forma como debe aplicarse a las coaliciones, de modo que 

se aseguren condiciones de equidad para todos los participantes. 

El artículo 59 de la Ley Electoral local es inconstitucional. La disposición 

legal tiene por objetivo regular la forma como aparecerán las candidaturas 

independientes en la boleta electoral, pretendiendo asegurar condiciones 

de equidad en relación con las postulaciones de los partidos políticos y de 

las coaliciones. Por tanto, la reglamentación de las coaliciones electorales 

es indirecta. 

No obstante, la referencia a la aparición de las coaliciones en la boleta 

electoral o a que las mismas tendrán un recuadro específico en aquella 

puede derivar en una prescripción implícita que es contraria a la 

regulación general de esta figura. En efecto, en el artículo 87, párrafo 12, 

de la Ley General de Partidos Políticos, se establece que, 

“[i]ndependientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el 

mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con 

su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se 

trate”. De lo anterior se sigue que en la boleta electoral, tanto de las 

elecciones federales como locales, no debe haber un recuadro destinado 

a las coaliciones, sino que cada partido político –incluso los que 

celebraron un convenio de coalición– debe aparecer por separado y con la 

identificación de la candidatura que postuló. 

Por tanto, a fin de generar certeza, deben invalidarse las porciones del 

artículo 59 de la Ley Electoral local que contienen la expresión “o 

coaliciones”, pues son incongruentes con lo previsto en la Ley General de 
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disposiciones, pues se contravienen las bases de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

Por los motivos expuestos, esta Sala Superior opina que los artículos 4, 

fracción XXVII, 234, párrafo primero, y 262, fracción III, de la Ley Electoral 

local son constitucionales; en cambio, los artículos 4, fracción XXVII, 59, 

234, párrafo tercero, 238 y 262, fracción II, del mismo ordenamiento son 

inconstitucionales, en cuanto a los porciones normativas en las que se 

hace referencia a “coalición” o “coaliciones”. 

4.8. Presunta antinomia en torno a las reglas de quorum y votación 

de los órganos del Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas 

a) Normativa controvertida 

Artículo 93.- El IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de la Constitución 
Federal. Se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y 
será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos. 

El Consejo General será su máximo órgano de dirección y se integrará por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales 
con derecho a voz y voto que, electos y electas bajo el principio de paridad; 
durarán en su encargo por un período de 7 años y no podrán reelegirse; 
percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán removerse por el 
Consejo General del INE, por las causas graves que establezca la Ley General. 

Las decisiones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de las 
Consejeras y Consejeros Presentes, salvo que la Ley prevea una mayoría 
calificada. 

Artículo 109.- Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que 
estén presentes al menos, 4 Consejeros y Consejeras. En el supuesto de que 
la Consejera o Consejero Presidente no asista o se ausente en forma definitiva 
de la sesión, el Consejo General designará a uno de los Consejeros o Consejeras 
Electorales presentes para que presida la sesión por mayoría de los presentes. 

La Secretaría del Consejo General estará a cargo de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva del IETAM. 

En caso de ausencia de la persona titular de la Secretaría a la sesión, sus 
funciones serán realizadas por alguno de los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral que al efecto designe el Consejo General para esa sesión. 

En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo primero 
del presente Artículo, la sesión tendrá lugar dentro de las 24 horas siguientes, 
con los Consejeros, Consejeras y representantes que asistan. 
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Presidenta o el Presidente, levantándose el acta correspondiente e informando 
de ello al Consejo General. 

En ambos casos, las convocatorias firmadas por la Secretaria o el Secretario del 
Consejo, deberán ser notificadas en el domicilio particular de sus integrantes, 
señalando el día y la hora para su realización; con excepción de las personas 
representantes de los partidos políticos y de las candidaturas independientes, a 
quienes se les notificará la convocatoria en el domicilio de su partido o en el 
oficial, el que para esos efectos, deberá comunicarse oportunamente al Consejo. 

Las notificaciones referidas, y las demás a que haya lugar, también podrán 
realizarse en las instalaciones del Consejo Municipal. Tomarán sus resoluciones 
por mayoría de votos y, en caso de empate, será de calidad el de la Presidenta o 
el Presidente. 

b) Argumentos sobre la inconstitucionalidad de la normativa 

El partido MORENA sostiene que existen diversas antinomias entre los 

artículos cuestionados. 

En primer lugar, refieren que la regla prevista en el artículo 93 que exige 

que las decisiones se tomen con la mayoría de los presentes es 

contradictoria con la diversa contenida en el 109 que alude a un supuesto 

excepcional en el que no es posible alcanzar el quorum legalmente exigido 

y permite sesionar válidamente con la presencia de los consejeros 

asistentes. 

También señalan que existe antinomia entre esos dos numerales en 

relación con la regla de mayoría para la toma de decisiones (mayoría 

simple de los presentes existiendo quorum) y la regla de quorum para 

casos ordinarios que exige la presencia de cuatro consejerías para que la 

sesión sea válida. 

Asimismo, indican que existe antinomia entre el artículo 93 que establece 

un quorum ordinario de cuatro consejerías del Consejo General del 

Instituto Electoral local en relación con los artículos 147 y 155, aplicables a 

los consejos distritales y municipales en donde la regla de quorum exigida 

es de la mitad más uno de los integrantes del órgano.  
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tendrá lugar dentro de las 24 horas siguientes, con los Consejeros, 

Consejeras y representantes que asistan”. 

Estas reglas de quorum no son contradictorias con la regla técnica usada 

para adoptar las decisiones prevista en el artículo 93 que dispone que “las 

decisiones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos de las 

Consejeras y Consejeros Presentes, salvo que la Ley prevea una 

mayoría calificada…”. 

En efecto, esta regla presupone la existencia de quorum ya sea a través 

del supuesto ordinario o el extraordinario, tal como se observa enseguida: 

• En el supuesto ordinario el número necesario de consejerías que 

deben asistir para que las decisiones que se adopten sean válidas 

es cuatro y, en ese caso, las decisiones se adoptarán por la 

mayoría de los presentes que serían tres. 

• En el supuesto extraordinario, el quorum exigido es el número de 

consejerías que asistan. En esta hipótesis, la regla de toma de 

decisiones del artículo 93 también sería aplicable, esto es, las 

decisiones se tomarían por la mayoría de los presentes. 

De manera que se observa que no hay contradicción entre dichas reglas y, 

por el contrario, se observa que resultan razonables y permiten hacer 

frente a casos excepcionales en los que alguno de las o los consejeros no 

puedan atender a su función. 

Asimismo, tampoco existe contradicción entre la regla de quorum 

ordinaria prevista para el Consejo General del instituto Electoral local 

(artículo 109) que determina que para que las sesiones sean válidas se 

requiere la presencia de cuatro consejerías, y las reglas de quorum 

dispuestas para consejos distritales (artículo 147) o municipales (artículo 
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e) La regla que prevé el voto de calidad es constitucional 

En opinión de esta Sala Superior, el penúltimo párrafo del artículo 147 de 

la Ley Electoral local es constitucional. 

Lo anterior, en razón de que, en opinión de este órgano jurisdiccional 

especializado, resultan aplicables las consideraciones expuestas en la 

acción de inconstitucionalidad 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 

35/2009, en las que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se pronunció en relación con una temática similar al declarar que no era 

inconstitucional el artículo 103 del Código Electoral del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, en el que se preveía el voto de calidad del presidente del 

Consejo General del Instituto Electoral local o quien lo supla. 

Sobre el particular, en el fallo se consideró que la figura del voto de 

calidad constituye un mecanismo razonable, ya que permitía hacer viable 

la toma de decisiones en el órgano colegiado, sin detrimento de los 

principios rectores de la materia, máxime si se toma en cuenta lo 

perentorio de los plazos y términos con que se cuenta para hacer efectivo 

el principio de definitividad de las diferentes etapas del proceso electoral. 

Esta Sala Superior ha razonado61 que uno de los factores que influyen en 

la certeza de las decisiones se encuentra en la propia integración de los 

órganos colegiados, pues la lógica y la experiencia indican, que cuando el 

número de integrantes de ese tipo de organismos es impar, existe menor 

probabilidad de que en la toma de decisiones de asuntos difíciles, en los 

cuales existe mayor complejidad y diversidad de opiniones en la decisión, 

haya empate en la votación.  

                                            

61 Véase la opinión emitida en el expediente SUP-AG-15/2007, en relación con la acción de 
inconstitucionalidad 149/2007 y acumulada 150/2007, en la cual, el concepto de invalidez en contra 
de la integración del Tribunal Electoral de Hidalgo por cuatro magistraturas no alcanzó la votación 
necesaria para que se decretara la inconstitucionalidad del precepto atinente 
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acuerdo o resolución pudiendo emitir votos particulares o concurrentes 

pero, en ningún caso, podrán abstenerse, salvo en caso de acreditar 

excusa o impedimento legal”. 

Si a pesar de esta regla indebidamente deciden abstenerse, la ley 

establece que dicho silencio se deberá entender como un voto en contra, 

esto es, se establece una negativa ficta. Al respecto, considera que dicha 

regla de negativa ficta genera certidumbre, pues advierte a las consejerías 

de la consecuencia de incumplir con su deber de votar, de manera que 

genera previsibilidad en torno a las consecuencias de esa conducta 

indebida, lo cual se estima razonable y apegado al principio de certeza en 

materia electoral. En esa medida, la regla en estudio también es 

constitucional. 

4.9. Dificultades derivadas de que los consejos municipales 

electorales funcionarán únicamente durante los procesos electorales 

donde se elijan ayuntamientos 

a) Normativa controvertida 

Artículo 152.- El Consejo Municipal se integrará de la siguiente forma: 

[…] 

Los consejos municipales se integrarán e instalarán para los procesos electorales 
en los que se elija ayuntamientos. 

Artículo. 110.- El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

[…] 

LXXI. A propuesta de la Presidenta o Presidente del Consejo General, determinar 
la creación de Oficinas Municipales cuando se requiera, atendiendo al tipo de 
elección que se llevará a cabo, mismas que funcionarán un mes antes y un mes 
después del día de la jornada electoral, los partidos podrán acreditar un 
representante para todo tipo de actuaciones ante dichas oficinas municipales; 

LXXII. Acordar en su caso, los órganos desconcentrados encargados de la 
distribución de la documentación, formas aprobadas y útiles necesarios para las 
mesas directivas de casillas, atendiendo al tipo de elección de que se trate;  

Artículo 148.- Los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, 
las siguientes atribuciones: 

[…] 
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consideró las dificultades que implica la celebración de procesos 

electorales sin la actividad de consejos municipales, a saber: i) se 

complica la vigilancia del proceso electoral, pues ya no es posible hacerlo 

desde cada uno de los municipios; ii) la relación entre las oficinas 

municipales y las mesas directivas de casilla dificulta la cadena de 

custodia, ya que la cabecera municipal podría estar a muchos kilómetros 

de distancia, y iii) no habrá cuarenta y tres secretarios de los consejos 

municipales que tendrán la función de oficialía de partes en auxilio de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto local.  

Por otra parte, considera que, en perjuicio del principio de certeza, la 

reforma desplaza a los consejos municipales por los consejos distritales 

para la entrega de documentación y materiales electorales a las mesas 

directivas de casilla, lo cual tiene diversas implicaciones: I) autorizan a los 

consejos distritales del OPLE a hacer la entrega directa de la 

documentación electoral a las presidencias de las mesas directivas de 

casilla, lo cual impacta en tiempo, complejidad, organización y cadena de 

custodia; ii) la normativa dificulta la entrega oportuna y vigilancia de la 

documentación electoral que se provee a las mesas directivas de casilla, 

porque no es los mismo que los representantes de partidos de cuarenta y 

tres consejos municipales puedan hacer el recorrido para distribuir dicho 

material, que lo hagan solamente los representantes de los veintidós 

consejos distritales; iii) no es lo mismo que los representantes partidistas 

acreditados ante las mesas directivas de casilla puedan acompañar a los 

presidentes de casilla a entregar los paquetes electorales a los consejos 

municipales una vez que concluya la jornada electoral, que hacerlo hasta 

los consejos distritales, y iv) se presentaría una falta de certeza en la 

distribución eficaz y transparente de la documentación y materiales 

electorales. 

c) Opinión de la Sala Superior 
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Los conceptos de invalidez no acreditan que las reformas que aquí se 

analizan puedan afectar el principio de certeza que rige en materia 

electoral, que es indispensable para garantizar los derechos político-

electorales de los ciudadanos. 

Creación de oficinas municipales como órganos auxiliares que 

funcionarán dentro de los procesos electorales. La creación de la 

figura de oficinas municipales, prevista en el artículo 110, fracción LXXI, 

de la Ley Electoral de Tamaulipas, cuya inconstitucionalidad se reclama, 

no vulnera el principio de certeza. 

Al respecto del citado dispositivo legal, se observa que las oficinas 

municipales no constituyen la creación de nuevos órganos de dirección 

dentro del IETAM, sino de organismos que auxiliarán a la autoridad 

electoral administrativa durante los procesos electorales locales, que se 

conformarán únicamente cuando lo disponga el Consejo General del 

Instituto Electoral local. 

Así, contrario a lo que se plantea, no resulta indispensable que su 

funcionamiento y atribuciones se encuentren previamente regulados en la 

legislación electoral local, por lo que será el Consejo General del IETAM 

de acuerdo a las necesidades existentes y mediante los acuerdos 

atinentes, quien determinará las funciones que las oficinas municipales 

podrán desempeñar durante los procesos electorales. 

Finalmente, respecto del planteamiento en el cual se alega que la creación 

de estas oficinas no se encuentra fundado y motivado, es importante 

aclarar, que esta Sala Superior ha sustentado que no son materia de 

opinión los motivos de invalidez relacionados con la falta de 
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Entonces, es evidente que en todas las actividades relacionadas con los 

procesos electorales locales existirá la posibilidad de que los partidos 

políticos y las candidaturas independientes tengan representación 

efectiva, por lo que resulta una inferencia considerar que no podrá 

vigilarse adecuadamente aquellas elecciones en las que no se integren los 

consejos municipales. 

La facultad para que los consejos distritales entreguen la 

documentación electoral a los presidentes de las mesas directivas de 

casilla y la ausencia de comités en relación con la cadena de 

custodia. No es contrario al principio de certeza y al orden constitucional 

que la reforma autorice a los Consejos Distritales a entregar directamente 

la documentación electoral a los presidentes de las mesas directivas de 

casilla, ni la ausencia de consejos municipales en las elecciones donde no 

se elijan ayuntamientos. 

Por una parte, es importante señalar que la reforma sigue la lógica 

consistente, en que cuando no haya elecciones municipales y no se 

integren los comités municipales, los consejos distritales quienes cuentan 

con atribuciones respecto de la organización y vigilancia de las elecciones 

de diputados locales y gobernador, serán los responsables de entregar la 

documentación electoral a las mesas directivas de casillas. 

Al respecto, que los respectivos representantes acompañen al personal de 

los consejos distritales a la entrega de documentación electoral a las 

mesas directivas de casilla o a los presidentes  de casilla cuando 

entreguen los paquetes electorales una vez concluida la jornada electoral, 

constituye un derecho potestativo de los representantes de los partidos y 

las candidaturas independientes del cual podrán hacer uso o no; sin 

embargo, no constituye una condición necesaria para considerar que se 

salvaguardó la cadena de custodia de los paquetes electorales.  



  

Bajo es

present

constitu

supone

Estimar

proceso

represe

situació

certeza

Bajo e

electora

comuni

electora

acopio 

las dist

Asimism

municip

lo refer

o que s

no se 

elijan a

los pro

docume

Por otra

41 de l

la ubica

mesas 

sta óptica

tes duran

ucional d

en las dis

r lo cont

o electo

entantes 

ón ajena 

a.   

esta óptic

ales un

idades q

ales, gen

a efecto

ancias.  

mo, tam

pales, si 

rente a la

se tomen

instalen 

ayuntamie

ocesos e

entación 

a parte, 

la Consti

ación de

directiva

a, la pos

nte dicho

de la ley, 

stancias a

trario, se

oral en 

de partid

a las aut

ca, para

a vez 

que se 

neralmen

o de subs

bién exi

así lo de

a entrega

n otro tipo

los cons

entos, no

electorale

electora

no debe

itución g

e las cas

as. 

sibilidad 

os actos 

se deba

a recorre

e traducir

los q

dos o de 

toridades

a el cas

finalizad

encuent

nte se h

sanar los

ste la p

etermina

a, recepc

o de pre

sejos mu

o signific

es en pe

l y los pa

e perders

eneral, c

sillas y la

97 

de que l

no implic

an tener 

er para co

ría en qu

ue no 

candidat

s, implica

so concr

da la j

tran má

a procur

s problem

posibilida

 la autor

ción y cus

visiones.

unicipales

ca en au

erjuicio d

aquetes e

se de vis

correspon

a design

los repre

ca que pa

en cuent

ompletar 

ue cualq

se enc

turas inde

aría una v

reto de 

jornada 

ás alejad

rado la e

mas para

d que la

ridad elec

stodia de

. De man

s en las 

tomático

de la ca

electorale

ta que d

nde al In

ación de

SU

esentante

ara estim

ta los inc

dichas d

quiera de

cuentren

ependien

vulneraci

la entre

electora

das de 

existenci

a su entre

as menc

ctoral, pu

e los paq

nera que

eleccion

o una me

adena de

es.    

de acuerd

nstituto N

e los fun

UP-OP-1

es se en

mar la reg

convenie

diligencias

e estos a

 presen

ntes por c

ión al pri

ega de p

al, en 

las aut

ia de ce

ega deriv

cionadas 

uedan au

quetes ele

 el hecho

nes dond

enor vigil

e custod

do con e

Nacional 

ncionarios

10/2020

ncuentren

gularidad

entes que

s. 

actos de

ntes los

cualquier

ncipio de

paquetes

aquellas

toridades

entros de

vados de

oficinas

uxiliar en

ectorales

o de que

de no se

ancia de

dia de la

el artículo

Electora

s de sus

0 

 

n 

d 

e 

l 

s 

r 

e 

s 

s 

s 

e 

e 

s 

n 

s 

e 

e 

e 

a 

o 

l 

s 



SUP-OP-10/2020 

 

 98

En congruencia con la Constitución General, el artículo 27165 de la Ley 

Electoral de Tamaulipas prevé que la instalación, apertura y cierre de 

casillas, así como la votación en la casilla, el escrutinio y cómputo y la 

remisión de los paquetes electorales, se estará a lo dispuesto en los 

lineamientos, acuerdos y criterios establecidos por el INE, así como en lo 

dispuesto por la Ley General y la Ley de Partidos. 

Por lo tanto, el INE con el auxilio y participación de la autoridad electoral 

local tendrá que emitir las previsiones necesarias, para que con 

independencia de la elección local de que se trate, existan las condiciones 

suficientes para que puedan entregarse los paquetes electorales en el 

tiempo y forma establecidos en los lineamientos que emita la propia 

LEGIPE, por lo que en este momento, las complejidades y dificultades, 

que en opinión del actor, provocará la reforma que aquí se analiza, 

constituyen suposiciones que no evidencian la inconstitucionalidad de las 

disposiciones controvertidas. 

Función de oficialía electoral a cargo de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto local. Tampoco evidencia la invalidez de las disposiciones 

legales impugnadas, el argumento relativo a que en vista de que dejarán 

de funcionar los consejos municipales en las elecciones donde no se elijan 

ayuntamientos, habrá cuarenta y tres secretarios menos para ejercer la 

función de oficialía electoral en auxilio de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto local. 

En primer lugar, es importante señalar que, de acuerdo con legislación 

electoral local, la función de oficialía electoral corresponde al Instituto 

                                            

65 Artículo 271.- Respecto a la instalación, apertura y cierre de casillas, así como la 
votación en la casilla, el escrutinio y cómputo y la remisión de los paquetes electorales, 
se estará a lo dispuesto en los lineamientos, acuerdos y criterios establecidos por el INE, 
así como en lo dispuesto por la Ley General y la Ley de Partidos. 



  

Elector

Ejecutiv

A su ve

de ofic

secreta

del Ins

o hecho

De lo e

actos y

electora

forman 

solame

la alega

los sec

            

66 Artícul
de la Se
normas c
En el eje
del apoy
reglamen
67 Artícul
[…] 
XXXIV. E
conducto
servidore
hechos e
68 Artícul
En el ej
Ejecutiva
el funcio
atribucio
I. A p
independ
materia 
locales; 
II. A peti
Consejos
procesos

al de T

va66.   

ez, la ley

cialía ele

arias de 

stituto lo

os exclus

expuesto,

y hechos

ales68, ta

parte d

ente en lo

ación de

retarios d

             

lo 96.- El I
ecretaría E
contenidas
ercicio de 
yo del func
ntación ap
o 113.- Co

Ejercer y a
o de los 
es público
exclusivam
o 114.- […
ercicio de

a, las perso
onariado e
nes, las cu
etición de
dientes, de
electoral q

ición de lo
s Electora
s electorale

Tamaulip

y establec

ectoral p

los Con

ocal en lo

sivament

, si dicha

s en ma

ambién p

de la est

os secret

e que dic

de conse

             

ETAM cum
Ejecutiva p
s en la Ley
la oficialía

cionariado 
licable. 

orresponde

atender, o
Secretario
s del IETA

mente de na
…] 
e la funció
onas titula
en quien 
uales debe
e los pa
e manera 
que pudier

os Conseje
ales, const
es. 

pas, y s

ce que la

por sí, o

nsejos E

os que d

te de natu

a facultad

teria ele

puede se

tructura d

arios de 

cha funció

ejos muni

      

mplirá la fu
para actos
y General, 
 electoral, 
del IETAM

e al Secret

oportuname
os y las S
AM en los
aturaleza e

ón de ofici
res de las 
se delegu

erán realiza
artidos po

expedita,
ran influir o

eros y Con
tatar hecho

99 

se ejerc

a Secreta

 por con

Electoral

delegue 

uraleza e

d consiste

ctoral qu

r delegad

de la au

los cons

ón se ve

icipales. 

unción de o
s de natura
la presente
quien enc

M, conform

ario Ejecut

ente, la fu
Secretarias
s que dele
electoral; 

ialía electo
Secretaría
ue esta r
arlas de ma
olíticos, c
 dar fe d
o afectar l

nsejeras E
os que inf

cerá a t

aría Ejec

nducto d

les u otr

dicha fu

electoral6

ente en d

ue pudie

da en los

utoridad 

ejos elec

erá merm

 

oficialía ele
aleza elec
e Ley y de
cabece la S

me a las ba

tivo del Co

nción de o
s de los 
egue dicha

oral, la pe
as de los C
responsab
anera opo
coaliciones
e la realiz
a equidad

Electorales 
fluyan o a

SU

través d

cutiva eje

de los s

ros serv

unción, r
67. 

dar fe de

eran afec

s servido

administ

ctorales, 

mada ant

ectoral con
ctoral, de c
más reglam
Secretaría
ases que s

onsejo Gen

oficialía el
Consejos 

a función, 

ersona titu
Consejos E
ilidad, ten
rtuna: 
s, candid
zación de 
 en las co

del Conse
afecten la 

UP-OP-1

de la S

ercerá la

secretari

vidores p

respecto 

e la realiz

ctar los p

ores públ

trativa lo

no tiene 

te la aus

n fe públic
conformida
mentación 

a Ejecutiva
se estable

neral: 

ectoral, po
Electorale

respecto d

ular de la 
Electorales
ndrán las 

atas o c
actos y h

ontiendas e

ejo Genera
organizac

10/2020

ecretaría

 función

os y las

públicos

de actos

zación de

procesos

licos que

ocal y no

sustento

sencia de

a, a través
ad con las
 aplicable.
 dispondrá
zcan en la

or sí o por
es u otros
de actos o

Secretaría
s, así como

siguientes

candidatos
hechos en
electorales

al o de los
ción de los

0 

 

a 

n 

s 

s 

s 

e 

s 

e 

o 

o 

e 

s 
s 
 

á 
a 

r 
s 
o 

a 
o 
s 

s 
n 
s 

s 
s 



SUP-OP-10/2020 

 

 100

No pasa inadvertido, que existe la posibilidad de que, si lo considerara 

pertinente la Secretaría Ejecutiva, podría delegarse la facultad de oficialía 

electoral en los servidores públicos que se desempeñen dentro de las 

oficinas municipales, además de que podrían tomarse otro tipo de 

medidas, con el objetivo de que en todo momento se encuentre 

garantizada dicha función, por lo que estas afirmaciones tampoco 

acreditan la invalidez de las normas impugnadas.  

Con base en lo expuesto, esta Sala Superior considera que el párrafo 

último del artículo 152; las fracciones LXXI y LXXII del artículo 110; la 

fracción IV del artículo del artículo 148; la fracción III del artículo 149 

fracción III; el párrafo segundo y la derogación de la fracción III del artículo 

261, y párrafos primero y último del artículo 262, de la Ley Electoral de 

Tamaulipas son constitucionales. 

4.10. Presunta inconstitucionalidad del plazo para el retiro de 

propaganda político-electoral 

a) Normativa controvertida 

Artículo 210.- […] 

Los partidos políticos, precandidatos, precandidatas y simpatizantes están 
obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para su reciclaje por 
lo menos tres días antes al inicio del plazo de registro de candidaturas de la 
elección que se trate. De no retirarse el IETAM tomará las medidas para su 
retiro con cargo a la administración de financiamiento que corresponda al partido, 
además de la imposición de sanciones que al respecto establezca la ley. 

Artículo 257.- Los partidos políticos, coaliciones, candidatas y candidatos están 
obligados a retirar su propaganda dentro de los 7 días siguientes a la 
terminación del proceso electoral respectivo. 

[…] 

En caso de que no se retire la propaganda dentro del plazo a que se refiere 
este artículo, el Consejo General la retirará con cargo a las prerrogativas de los 
partidos políticos o coaliciones responsables. En el caso de las candidatas y 
candidatos independientes serán sancionados con una multa equivalente al gasto 
erogado por el retiro de su propaganda electoral. 

En negritas se destaca la porción normativa materia de impugnación. 
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Sostiene que, de no invalidarse la porción normativa impugnada, la 

propaganda podría permanecer más allá del proceso electoral, 

produciendo impacto en la jornada comicial y durante el periodo de 

reflexión. A partir de ello, considera que se produce una inequidad que 

beneficia al partido o candidatura con más recursos económicos.  

c) Opinión de la Sala Superior 

Esta Sala Superior opina que el artículo 210 de la Ley Electoral local es 

constitucional, mientras que el artículo 257 del mismo ordenamiento es 

inconstitucional por contravenir el artículo 210 de la LEGIPE. La 

regulación de la propaganda electoral es una materia concurrente, pero 

las entidades federativas no pueden establecer reglas que sean contrarias 

a los lineamientos mínimos que se contemplan en las leyes generales. 

d) Competencia para la regulación de la propaganda electoral 

En el artículo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución general se contempla 

que el Congreso de la Unión tiene facultad “[p]ara expedir las leyes 

generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 

entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 

electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta 

Constitución”. 

En el artículo segundo transitorio del Decreto de reforma a la Constitución 

general publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero 

de dos mil catorce se estableció, en relación con la ley general que regule 

los procedimientos electorales, la cual debía comprender la 

reglamentación de la propaganda electoral (numeral II, inciso g). 

La SCJN, al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus 

acumuladas, precisó que en el Libro Quinto, Título Primero, de la LEGIPE 

se contemplan las reglas generales para los procesos electorales 
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electoral, y ii) en el caso de propaganda en vía pública, debe retirarse 

durante los siete días posteriores a la conclusión de la jornada electoral.  

Según se observa, el exigir que el retiro de la propaganda electoral se 

realice dentro de los siete días siguientes a la terminación del proceso 

electoral respectivo es incongruente con uno de los lineamientos mínimos 

que se contemplaron en la LEGIPE, en ejercicio de la facultad concedida 

constitucionalmente al Congreso de la Unión de establecer la 

reglamentación en materia de propaganda electoral que debe observarse 

en los procesos electorales federales y en los estatales. 

Por las ideas expuestas, esta Sala Superior opina que el artículo 210 de la 

Ley Electoral local es constitucional y el artículo 257 del mencionado 

ordenamiento es violatorio de los artículos 16 y 73, fracción XXIX-U, de la 

Constitución general, así como del artículo segundo transitorio del Decreto 

de reforma publicado el diez de febrero de dos mil catorce, en su numeral 

II, inciso g). 

5. CONCLUSIONES 

PRIMERA. No son materia de opinión los motivos de invalidez 

relacionados con las violaciones al procedimiento legislativo, con la 

inconstitucionalidad del artículo 4, fracción XXV bis, de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas, exclusivamente por lo que hace a su observancia 

en relación con los nombramientos de las personas titulares de las 

secretarías de despacho de la gubernatura electa y en la integración de 

los organismos autónomos que deben ser nombrados por la legislatura 

electa, así como con el artículo 33 del mencionado ordenamiento. Lo 

anterior porque son cuestiones que no están comprendidas en la materia 

electoral. 
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